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DECRETO N° 141 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 12 de Marzo 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2020-493-1 y;  
 
CONSIDERANDO:  
  

 QUE, mediante la 
presente un grupo de vecinos de ésta 
ciudad se reunieron y solicitan el 
reconocimiento Municipal a fin poder 
presentarse ante S.P.S.E. y ante quien lo 
requiera como “VECINOS POR EL AGUA 
CALETA OLIVIA”; 
 
 QUE, este grupo de 
vecinos se reúnen con el objeto de 

poder lograr solución al problema del 
agua con la misma fuerza de siempre;  
 
 QUE, por lo expuesto  
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1°.-OTORGASE el 
Reconocimiento Municipal, a “VECINOS 
POR EL AGUA CALETA OLIVIA” como 
representantes ante la problemática del 
agua.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ;  
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicidad y cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 046 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 26 Enero 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2020-3018; 
 
MODIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 0382/MCO/20, de fecha 30 de Mayo 
de 2020, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 
 “ARTICULO 1°.-DESIGNASE, “a 
 partir del 01 de Noviembre de 
 2020 en el cargo de Supervisor 
 del Hogar de Ancianos al Dr. 
 Lucas Maximiliano SOTO 
 LESCANO, DNI Nº 27.773.711, 
 Legajo Personal Nº 6991, 
 Personal Cargo Político que 
 percibirá el Sesenta (60%) por 
 ciento de la Dieta del 
 Intendente Municipal, 
 dependiente de la Secretaría 
 de Desarrollo Social” 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ 

 
DECRETO N° 147 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 16 Marzo 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-663-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios celebrado el 01 de 
Febrero de 2020, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Yanina BAEZ, DNI Nº 31.318.371, Legajo 
Personal Nº 7733, quien cumplirá 
funciones como Licenciada en Trabajo 

Social, durante el periodo 01 de Febrero 
de 2020 al 31 de Julio de 2020, inclusive, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 203 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 12 Abril 2021 
  
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-866-1;      
 
ABÓNESE, a la Sra. Marta SANSANA, 
DNI 26.868.470, Legajo Personal Nº 
6869,Cargo Político, la Liquidación Final 
de Haberesque se detalla a 
continuación:S.A.C 2°semestre/Año 
2019: Proporcional a Cinco (5) meses y 
Nueve (09) días, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2019, Proporcional a Once (11) 
meses y Nueve (09) días, Abonar 
Veintiocho (28) días, Abonar Nueve (09) 
días correspondiente al mes de 
Diciembre de 2019 y cualquier otro 
beneficio que por ley correspondiera.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 204MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 12 Abril 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-790-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 20 de Febrero 
de 2021, la Baja por Fallecimiento del 
extinto  Paulo Fabián CARRIZO, DNI Nº 
13.881.036, Legajo Personal 2591, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ  

 
DECRETO N° 205 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 12 Abril 2021.- 
 
 
V I S T O: 
 El Expediente N° 2021-418-1; 
 
RECONOCER, la función desempeñada 
en el Municipio por el agente Darío 
Israel NARVAEZ - DNI Nº 17.934.331, 
Legajo Personal Nº 1888, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, conforme el 
siguiente detalle:  
 

Reconocer, a partir del 10/12/2011, el 
Reintegro del agente Darío Israel 
NARVAEZ - DNI Nº 17.934.331, Legajo 
Personal Nº 1888 a Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, desempeñando 
funciones como Auxiliar Administrativo 
en Tesorería Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda.  Continuando 
con la percepción del Adicional por Falla 
de Caja (Tesorería); 
 
 

 Reconocer, a partir del 
01/04/2013, la designación del 
Agente Darío Israel NARVAEZ - 
DNI Nº 17.934.331, Legajo 
Personal Nº 1888, como Jefe a 
Cargo del Departamento 
Control Interno, Subdirección 
de Ingresos, Subtesorería, 
Tesorería, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7”, 
dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, Continuando con 
la percepción del Adicional por 
Falla de Caja (Tesorería); 

 

 Reconocer, a partir del 
01/04/2013, el pago del 
Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe 
Departamento) encuadrado en 
el texto ordenado del 
Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto H.C.D.N° 
005/2015; 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 206 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 12 Abril 2021.- 
 
 
V I S T O: 
  
 El Expediente N° 2019-4416-1; 
 
DISPONESE, a partir del 11 de 
Noviembre de 2020, la Cesantía del 
agente David Sandro PEROTTI, DNI N° 
23.612.840, Legajo Personal N° 2969, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, que revista 
como Operario Tareas Generales, 
Departamento Plazas, Subdirección 
Barrido y Limpieza, Dirección Barrido y 
Limpieza, Supervisión Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, dependiente 
de la Secretaría de Servicios, conforme a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 207 MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 13 Abril 2021.- 
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V I S T O: 
  
 El Expediente N° 2019-3805-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto N° 008/HCD/12, 
Artículos 145° y 146° ccs, perteneciente 
al Sr. Rene Alejandro MONTESINO, D.N.I 
Nº 27.632.192, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Veintidós Mil Veinticinco 
con 29/100 ($ 22.025,29), por la deuda 
en concepto de Impuesto Inmobiliario- 
Tasa de Barrido, Limpieza y conservación 
de la Vía Pública-Nomenclatura Catastral 
03-03-015-017-000.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 208MCO/21.- 
 CALETA OLIVIA, 13 Abril 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-3804- 1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, a la Sra. 
Alejandra Elizabet PINTOS DNI Nº 
25.375.241, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Veintidós Mil 
Cuatrocientos Doce con 03/100 
($22.412,03), por la deuda en concepto 
de Impuesto Inmobiliario- Tasa de 
Barrido, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública- Nomenclatura Catastral: 03-
03-009-007-000.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 209 MCO/21.-  
 CALETA OLIVIA, 13 Abril 2021 
 
 
VISTO:  
 
 El Expediente Nº  2021-941-1;        
 
DISPONESE, a partir del 11 de Marzo de 
2021, la Baja por Fallecimiento del Sr. 
Antonio Jorge JWANCZYK, DNI Nº 
8.623.204, Legajo Personal Nº 2990, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan. C. 
GÓMEZ 

 

DECRETO N° 218 MCO/21.-  
 CALETA OLIVIA, 16 Abril 2021.- 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente 2017-373-1;  
 
RECONOCER, a partir del 01 de Enero de 
2016, en el Cargo de Director de 
Protección Civil Zona XI al agente Rubén 
Leonardo MENA, DNI Nº 13.941.417, 
Legajo Personal Nº 1537, Personal 
Planta Permanente, dependiente de 
Intendencia.-  
 
CONFIRMASE, a partir del 01 de Enero 
de 2016, el Modulo “7” del Escalafón 
Municipal, al agente Rubén Leonardo 
MENA, DNI Nº 13.941.417, Legajo 
Personal Nº 1537, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
Intendencia.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 219 MCO/21.-  
 CALETA OLIVIA, 16 Abril 2021.- 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente 2021-881-1;  
 
DISPONESE, a partir del 22 de Febrero 
de 2021, la Baja por Fallecimiento del Sr. 
Rafael Arcángel MAMANI, DNI Nº 
12.688.570, Legajo Personal Nº 2623, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ  

 


